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la_ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTE_Y_ TRES (23) DE MAYO DEL DOS MIL 

ONCE, ante poe Vasco, Notario 
Vigésimo.. Primero! del cantón, comparecen los señores: 
n / 
DANIEL ALBERTO KING CORDOVA, divorciado; Y 
LS 

JORGE ANIBAL MARTINEZ CAZORLA, casado, án 

calidad de Representante Legal de la Compañía   IVAVALMARTI S.A., según consta del documento adjunto. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, d quienes de conocer 

doy fe y me presentan para que la eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO. Sírvase 

extender en el registro de escrituras públicas a su cargo una 

de la cual conste el contrato de Compañía de   
 



  

Responsabilidad Limitada, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: VAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de constitución de compañía, 

los soñoges: Daniel Alberto King Córdova, divorciado; yal 

señor Jorge Aníbal Martínez Cazorla, en calidad de 

Representante Legal de la Compañía AVALMARTI 5S.A., 
e 

debidamente autorizado por la Juntade Accionistas, como 

consta 4el documento IZA comparecientes son de 

nacigdnalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 
Y 

Quito, República del Ecuador mayores de edad, 

    

   

   
   

ldgalmente capaces para contratar, ejercer el comercio y 
A 

CONSTITUCION.- Los comparecientes convienen en 

celebrar, como en efecto celebran, el presente contrato de 

sociedad por el cual constituyen una compañía limitada que 

se denominará OPERACIONES TURISTICAS 

  

PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA. CLAUSULA 

TERCERA.- , ESTATUTOS.- _La compañía se 

denominará OPERACIONES TURISTICAS 

PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA., se organiza de 

  

conformidad con las leyes ecuatorianas y con los 

siguientes estatutos / CAPITULO I.- DEL 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL _Y DURACION DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE,- La Compañía se 

denominará MFERACIONES. y TURISTICAS 

PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA. ARTICULO 

 



     

  
  

compañía es de nacionalidad ecuatoriana/ y 

Nxomicilio pri 

establecer agencias y/o sucursales O rt 

en otras ciudades del país o del mundo” ARTICULO. 

TERCERO.-OBJETO.- La compañía tendrá como 

-objeto lo siguiente: UNO.- Se podrá dedicar 

especialmente al otorgamiento de servicios turísticos tales 

  

como: servicios... dde... .restaur Í í 

  

X hospedaje, organización de eventos, alquiler de 
implementos para eventos, comercialización de alimentos y 

bebidas; comercialización de artículos hechos a mano, / 

N comercialización de todo tipo de Ce 

comercialización de todo tipo de artesanías; productos 

naturales, partes y piezas, materias primas para h industria 

alimenticia, al por mayor y menor.- DOS.- Se podrá 

xn a transporte, turístico para fines propios de la 

ompañía ; cofercialización de e electrónicos 

para la industria y el hogar. TRES.“Se podrá dedicar a la 

importación, exportación y comercialización de bienes y 

, Servicios necesarios para el cumplimiento de sus fines, así 

como podrá realizar asociarse, adquirir “acciones 0 

participaciones de otras empresas similares de su 

'pbjeto.-CUATRO.- yA participar en concursos públicos 

o privados convocados por personas jurídicas O 

naturales, nacionales, o extranjeras, de derecho público: 
pe 

0 privado mediante licitación, concesión, concurso O 

cualquier otra forma de participación, para el 

, Sumplimiento de su objeto; la Compañía podrá intervenir



S 
como socio en la formación de toda clase de sociedades o 

compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y 

poseer acciones, obligacignés o participaciones de otras - 

compañías.- CINCO.-/La Compañía podrá realizar actos, 

contratos y Operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su y y ecesarios y 

convenientes para su cumplimiento.-SEIS.- Podrá además 

Actuar como apodeyéda y/o mandataria en general y/o 

corresponsal y/y agente, de personas naturales o jurídicas,    

    

    

nacionales   extranjeras de cualquier clase o actividad, 

pero en Éspecial, de empresas que tengan un objeto similar 

o, o se dediquen a actividades de un giro comerci 

al suyo y congruente con las leyes ecuatorianas.f La e 

ompañía no podrá dedicarse a ninguna actividad Y A 

incompatible con su objeto social o prohibida por la Ley 

O AN duración de 

la compañía' será de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura de Constitución en el 
o 

7 

. . d 
Registro Mercantil , pero esté plazo podrá prorrogarse, O 

  

é 

podrá disolverse la sociedad y liquidarse ¿Ántes de su 

cumplimiento, de conformidad con lg8'” dispuesto en la 

Ley de Compañías y en estos Estatutos. CAPITULO HI.- 

DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION - ARTICULO 

| = El capital social de la A 

d ividido en 

    

dólar cada una, paralo cual_se encuentra pagado en 

numerario el total del capital social, conformg lo 

  
 



  

  

] 0009403 
establecido en el cuadro de integración de capital. 

ARTICULO _ SEXTO.- PARTICIPACIONES. “Cada 

participación da derecho, en proporción a su valor pagado, a 

un voto en la Junta General de Socios, a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley 

y en el presente estatuto. ARTICULO .. SEPTIMO- 

ORTACION Y CESIONES.- 

o, certificados de participación se extenderán en libros 

  

talonarios corre    

  

   

   

  

   

¡vamente numerados, y estarán firmados 

por el Geremte General de la compañía. Entregando el 

certificadY al socio, éste suscribirá el correspondiente 

6. Cada certificado podrá representar una o más 

partiJipaciones y cualquier socio podrá pedir que se 

frafcione uno de sus certificados en varios, de conformidad 

n lo que dispone la Ley y el reglamento correspondiente. 

os gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del 

socio. Los- certificados de participaciones se inscribirán en el” 

Libro de Participaciones y ¿Socios en el que se anotarán las 

sucesivas cesiones, la conftitución de derechos reales y demás 

modificaciones permitidas por la Ley ARTICULO 

OCTAVO. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE_LOS 

SOCIOS.- Los derechos y obligaciones de los Socios, son los , 

establecidos por la Ley de Compañias, Parágrafo Cuarto, / . 

Sección Quinta, Artículos Ciento Catorce y Ciento Quince. 

ARTICULO NOVENO.- GOBIERNO ....X 

ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada por la 

¿ 

7 

Junta General de Socios” que es su Órgano supremo y será 
a 

  

administrada por



  

  

n
s
 

ARTICULO DECIMO.- DE_LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de Socios es el órgano supremo 

da la compañía, y se compone de los Socios o de sus 

representantes o mandatarios reunidos, con el quórum y en las 

condiciofes en que se regula su organización, funcionamiento, 

atribucfones y más aspectos, por las pertinentes disposiciones 

legalgs y en particular por las contenidas en el Párágrafo 

Quifito, Sección Quinta de la Ley de Compañía     
    

, Inclusive 

ARTICULO 

IMO_. PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE_ LA 

respecto a la época y forma de convocarla. 

    
   

    

NIA.-Corresponde a la Junta General de Socios, las 

¡guientes atribuciones: a) D Signar Gerente General y 

residente por el Dpesíado_de_cincd_años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente y sin que requieran ser socios de la 

compañía, b) Removerlos por mayoría de wótos del capital 

concurrente y por FE legales; c) Acordar aumentos de 

capital social; d) Résolver acerca de la- fusión, transformación 

y disolución de la compañía; e) Wélar por el fiel cumplimiento 

e
r
 

de la Ley de Compañías, los Estatutos-sociales y las Leyes de 

la República del Ecuador; f) En general de las demás 

atribuciones que le confiere la Ley vigente y que se encuentren 

determinadas en los presentes estatutos  sociales.- [ 

ECITMO SEGUNDO.- DE LAS 

RESOLUCIONES. La resoluciones de Junta General se 

tomarán por mayoría de votos del capital concurrente. 

  

Presidirá la Junta el Presidente de la compañía o q 

a su sus veces, y actuará como Secretario el Gerente General 
? 

falta quien sea designado por la Junta.- Las actas de las Juntas 

 



  

  

  

| 0000004 
Generales se llevarán con acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 

Décimo Noveno y siguientes del Reglamento de Junta 

Generales.-ARTICULO DECIMO TERCERO.” DE_LA. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA. Las Juntas General8s 

Ordinarias, serán convocadas por el Presidente y a su falta por 

el Gerente General, la que deberá reunirse dentro de los tres 
pee 

    

    

   

primeros mesgS de cada año calendario, para considerar, sin E 

perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer el 

inform que le será presentado por el Gerente General de la 

compañía, así como los balances y anexos acerca de los 

negocios sociales en el ano económico y dictar su 

solución al respecto.- b) Resolver respecto a la distribución 

de los beneficios sociales y la formación del Fondo de 

Reserva, según el foyecto que le será presentado por el 

Presidente.- c) ode llegado el caso, a la designación de. 

funcionarios cuya elección le corresponde según la Ley y estos 

Estatutos.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO;- DE LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- Pas Juntas 

  Generales Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente 

y a su falta por el Gerente General, quando lo considere   
conveniente y/o necesario, cuando lo soliciten por escrito los 

socios que representen por lo menos, el Diez por Ciento del 
A 

capital social de la compañía y ¿uando asi lo dispongan la Ley . 

y los Estatutos Sociales.- A: 7 - 
¿ : 

DE _ LAS _ CONVOCATORIAS, REUNIONES Y . 

QUORUM.- Para que la Junta General, en sesión ordinaria o 

Dgeracrainaria, pueda constituirse y dictar resoluciones 

válidamente, deberá reunirse en el domicilio principal de la



  

  

£ 

. . Y . 

Compañía, previa convocatoria hecha cada ung/de los socios, 

0 de conformidad con lo dispuesto £n laW_ey,on ocho días de 

“anticipación a la fecha señalada para la sesión. % 

convocatoria a Junta General podrá hacerdademás, mediafte 

comunicagiones vía telex, facsímil o carta escritg/dirigidas a 

aquellog socios que asi lo hubieren solicitado previamente por 

escrit, e indicado a la Cémpañía sus respectivas direcciones. 

En tódo lo que hace relación órum exigido en primera 

en [segunda convocatorias, los trámites a seguirse y los 

refjuisitos a cumplirse, se estará a lo dispuesto por la Ley.- 

RTICULO__ DECIMO SEXTO.- DE__ LA 

    

       
Kdemás de las formas de 

epresentación previstas en la Ley, los socios podrán ser 

representados en la Junta General de Socios mediante 

poderado con poder notarial general o especial, por carta o 

faxsímil, según lo establecido en la Ley de Compañías para el 

efecto. Para que el Mandatario pueda suscribir, a nombre de su 

mandante, 4umentos de capital resueltos por la Junta General 

de Socios será necesario que en la carta poder o en el poder 

notarial se acredite su representación y se haga mención 

expresa del capital que se autosizá al mandatario a suscribir a 

nombre de su mandante, salvo el caso de que el mangátario 

actúe en virtud de un poder general suficiente.- Cda socio 

puede hacerse representar solo por un mandatario en cada 

Junta General.- Cualgúiera sea el número de participaciones a 

nombre del mandante, el mandatario no puede votar en 

representación” de una o más participaciones, en sentido 

distinto.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-_ DE LA 

 



  

  

UUGuUDa 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General de 

Socios podrá entenderse convocada y quedar validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio de 

la República del Ecuador, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente o representado todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

quienes debyfán suscribir la correspondiente Acta, bajó 

   

  

sanción nulidad. Cudlquiera de los asistentes puede 

., +7 / 

oponers£ a la discusión o resolución de los asuntos sobre los ; 

cuales no se considere suficientemente informado o instruido . 

por/su mandante.- ARTICULO DECIMO OCIAVO-- DEL 

RENTE GENERAL Y PRESIDENTE.- 4 Gerente 
      

  

eneral y Presidente, serán elegido pof la Junta General de 

Socios paña el plazo de cinc 

indefinidamente reelegidos y continuarán en funciones hasta 

__año0s.- Podrán ser 

ser legalmente reemplazados.- pra ser Gerente General o 

/ 

Presidente no se requiere ser socio de la compañi 

ARTICULO. DECIMO NOVENO.- FACULTADES DEL" 

GERNNTE GENERAL ” .-- Las facultades administrativas y 

responsabilidades del Gerente General son las determinadas en  % 

el Parágrafo Quinto, Sección Quinta de la Ley “Compañías.- + Se 

E Gerente General es el O 0 Judicial y - 

Wextrajudicial de la . compañia.- Tiene facultades suficientes 

para apoderar una o más de sus atribuciones, en concordancia 

con lo establecido en el artículo doscientos sesenta de la Ley 

Pc a . 
de Compañías.- Ey-todos los casos de falta 0” ausencia del 

Gerente General, hará sus veces el Presidefite nombrado por la 
A



  

  

Junta General de Socios de la compañía.- Sus facultades y 

atribuciones, además de las expresamente señaladas por la 

Ney, son las siguientes: a) Ma los dineros de la compañía 

y efectuar toda elase de operaciones relacionadas con el objeto 

Social.- 

compaiía con su sola firma.- c) Quidar bajo su responsabilidad 

    

irar contra las cuentas-Corrientes u otras de la 

N
r
 

  

    

     

  

   

los libros de contabilidad, actas de las sesiones de Junta 

Ge “de Socios y demás documentos de la compañía.- d) 

ebrar a nombre de la compañía, toda clase de actos, 

tratos, sean civiles, mercantiles, de trabajo o de cualquier 

ra naturaleza, quedando en esta forma la sociedad obligada 

Tente a terceros, hasta por los montos que periódica o 

untualmente señale la Junta General de Socios.- e) Suscribir 

contratos de compra, y venta de bienes muebles para y de la 

compañía, con ly aprobación previa de la Junta General de 

Socios.- f) ¡elebrar contratos de compra y venta, 

arrendamiento o hipoteca de bienes inmuebles para y de la 

compañía, con su a, previa aprobación de la Junta General 

de Socios.- g) Flaborar el presupuesto anual y el plan de 

actividades de la compañía sugiriendo las enmiendas, reformas 

y experj Acias obtenidas, para su mejor desempeño.- h) 

Presefitar anualmente a la Junta General de Socios, un informe 

de sus actividades así como de los negocios sociales, 

incluyendo cuentas/balances, y demás documentos que fueren 

necesarios.- i) Nómbrar y contratar empleados y trabajadores, 

agentes y comisionistas de la compañía y fijar sus 

remuneraciones, comisiones, derechos y demás; así como 

removerlos, conocer y resolver sus peticiones previa 

10 

 



  

  

0050006 
autorización de la Junta General.- j) Suscribir documentos que 

obliguen  pecuniariamente a la compañía, según las 

atribuciones que le establezca la Junta General de Socios.- k) 

Dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías 

así como a las demás leyes de la República del Ecuador.- 1) 

Suscribir los/Certificados de aportación de los Socios junto con 

el Presidfite de la Compañía.- Además de las limitaciones 

legales/en el ejercicio de las funciones del Gerente General o 

quieá haga sus veces, la Junta General podrá señalar otras, en 

razón de la naturaleza o de la cuantía de los dctos, con el 

cance determinado en la Ley de Compañías. ARTICULO... 

IGESIMO.- FACULTADES RESIDENTES” Er 

Presidente de la Compañia será elegido por la Junta General de 

la Comp ña y tendrá los siguientes deberes y atribuciones” 

a).- AN y dirigir las sesiones de Junta General.- e 

Suscribir los certificados de aportagión junto con el Gerente > , 
General de la compañía.- c).- Cumplir y hacer cumplir las 

E 

resoluciones de Junta General.- d).- Reemplazar al Gerénte 

', General en caso de falta u ausencia de este.- ARTICULO. 

Nicesimo PRIMERO.- REF JIOS.- 

Los presentes estatutos podrán reformarse por decisión de la 

  

us 

Junta General de Socios, convocada expresamente al efecto 

CLAUSULA CUARTA.- CUADRO DE o 

PARTICIPACIONES. ...Y .. TRANSFERENCIA DE. 
BIENES.- Integración de Capital: Los socios Fundadores 

- 

sugeriben íntegramente el capital social de la compañía por el 

valor de DOS MIL DÓLARES AMERICANOS, el mismo que 

ha sido cancelado totalmente, mediante pago en numerario, tal 

11 

a



  
como consta de la cuenta de integración de capital abierta en 

un banco del istema financiero, se adjunta a la 

  

  

  

                

AAA A 

Capital Capital ¡Paldo por | Número de 
SOCIO Suscrito _| Pagado Pagar__| Participaciones 

DANIEL ALBERTO KING CORDOYA $10201 $1020f  $---/ 1020 
COMPANIA AVALMARTIS.A.. Z us $980 $980!1” $ L 980 
TOTALES , $2000 |, $ 2008 o sl 2000 

N e Do É Y 

AUSULA QUINTA.- DECLARACIONES 

     

    

  

DICIONALES.- Los socios fundadores declaramos: Que 

utorizamos a la doctora María Belén Pasquel Cobo, para que 

realice todas las gestiones y lleve a cabo todos los actos 

necesarios para obtener la legal constitución de esta compañía, - 

su correspondiente inscripción en el Ko egistro Mercantil y su 

ingreso a las entidades que por ley está obligada a pertenecer, o 

y convoque a la primera Junta Gepefal de Socios, la misma 

que tendrá por objeto conocer y aprobar las gestiones 

realizadas en la constitución de aa compañía y designar 

administradores, en todo cuanto no estuviere previsto en este 

contrato, los comparecientes se remiten a la Ley de la materia. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, necesarias para la plena validez de este instrumento.- 

Hasta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas por los 

comparecientes y que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y qué, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la Doctora María Belén Pee, afiliada del 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número seis mil 

setecientos veinte, para la celebración de la presente escritura 

12 
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UauuuU? 
se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en cl protocolo de esta notaria, de todo 
cuanto doy fe.- 

E 

di el LL — 
DANIEL ALBERTO KING CÓRDOVA 

EC. 0 (co MR A     

13 

-



  

  

  

    

        Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 
4710014744 y . 

ee "o. “ 1 

Za



  

q 

UVUUUU 

    

       

   
O) PONSA NACIONAL ELECTORAL 

¿MED CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PIM CONSI TA POPULAR AU/00129 03 

  

 24:0Ma 1714960079 e 
, < NÚMERO CÉDULA E 

-MARTINEZ CAZORLA JORGE ANIBAL Es 
e 

, PICHINENA QUITO E 

PRESINEAA CANTÓN Ea 

ERAUMICINE o E 
PARROQUIA ¿ ¿ Se 

panggtons   
 



  

Avalmartl s.a. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
“AVALMARTI S.A.” 

En la ciudad de Quito, el 27 de abril del 2011, a las 09H47, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Vicente Cárdenas E4-110 y Amazonas, Edificio Amores, 
3er. Piso; se reúnen los accionistas de la compañía que se detalla a continuación: 

1) Jorge Aníbal Martínez Cazorla propietario de doscientos ochenta acciones de un 

$1.00 cada una; 2) Luís Oswaldo Ávalos Mora propietario de ciento sesenta acciones 

de $1.00 cada una; 3) Darío Javier Martínez Cazorla propietario doscientos ochenta 

acciones de $1.00 cada una; y, 4) Ruth Cecilia Cazorla Molina propietaria de 
ochenta acciones de $1.08" cada una. Las mencionadas personas representan la 

totalidad del capital sogíál. Preside la Junta el señor Luis Oswaldo Ávalos Mora, en 

su calidad de PresideAte; y, actúa como Secretario el señor Jorge Aníbal Martínez 

Cazorla, en su caligáad de Gerente General. El Presidente, en vista de encontrarse 

presente todo elfapital social de la compañía, y de haber decidido constituirse en 

Junta General JUniversal conforme a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, Áeclara constituida la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía AVALMARTI S.A., y solicita que se establezca el orden del día que, 
previamente acordado es el siguiente: PUNTO UNICO.- Autorización para 

constituil/ una compañía limitada y participar como socia.- Se procede a tratar e 

órden gel dia: 

  

    

  

     

  

   

    

   
     

   

   

  

foilidad de negocio para la compañía, si participa en la constitución de la 
presa OPERACIONES TURISTICAS PERSONALIZADAS OTP CIA.LTDA., con un 

pgrcentaje de participación del 49% de las acciones. Después de resolver algunas 

dudas de los accionistas; se pone a consideración de la Junta, y ésta resuelve por 

nanimidad: A.- Autorizar la participación de la compañía en el proceso de 

constitución de la empresa OPERACIONES TURISTICAS PERSONALIZADAS OTP 
CÍA.LTDA.; B.- Autorizar que la compañía sea socia de la mueva empresa 
constituida con un 49% de participación accionaria; y, C.- orizar al Gerente 

General para que, a nombre de la compañía proceda suscribir todos los 
documentos necesarios para dar cumplimiento con esta resolución. 

Una vez tratado el punto acordado, se da un breve receso para preparar el acta, 

que luego es[leída a todos los presentes y aprobada en unanimidad. Siendo las 

10H10, se deflara concluida la Junta General, y en del acta y de todo lo 

tratado firma a continuación:           

    

   
o Ávalos Mora Sr. Jorge Aníbal Martínez Cazorla 

ta Secretario / Accionista _ 
Sr. Luís Osw 

Presidente/Accio 

O ONIS Cazorla 

Accionista 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7358217 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PASQUEL COBO MARIA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/04/2011 10:45:38    

  

    

PRESENTE: 

A FIN DE ATENPER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUÉ SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETÁLLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

OPERAZIONES TURISTICAS PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA 8 
APROBADO 

NPEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 22/06/2011 

BO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

AE BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPIT 

       
Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DY INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 90103032 abierta el 18 de Mayo del 2011 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará OPERACIONES TURISTICAS PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA. 

/ DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

  

la cantidad de 
  

/ , que. ha sido consignada 

por orden de las/Siguientes personas: 

. Cantidad del Aporte 7 

N lel Alberto King Córdova 1.020,00 / 

YX faimarii S.A. 980,00 ( 

/ TOTAL E . 
7 | | 

] 7 
/ » 

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 4 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido - 
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más.      ES ECO INTERNACIONAL S/ A 

co A ACIONAB A 

  

y, » 

No Quito, 18 de Mayo del 2011 

N Lugar y Fecha de emisión 
  

  

Form. 781-3217 R Firma Autofízada 
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e haceblenal pals! 
NUMERO RUC: 4% 
RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: o 

CLASE CONTRIBLIVENTE: 
REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCIONMART INEZ 7 CAZORLA JORÓR 0 PAL ee 

"CONTADOR: qe 

. — FELLIICIO ACTIVIDADES: 2AMOZODA da “Feo. conritucion: 

FEC. INSCRIPCION: pen dí 2008 ÓN ¿FEO HA 28 ACT WALIZACIÓN a 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIFAL: 

o VENTA POR MAYOA Y MENOR DE TODA CLASE DEPROBUS TOS 'EUBUMOS ALIMENTOS, 

DIRECCIÓN PRIMEIBAL: 
  

    

    

NCHA — Coñtán QUITO + Patrogula: CHALBIGRUZ 
tracción ión: AM, AMAZONAS. Edificio: AMORE ds Piso 

- CUADRA DE, CLINICA DE LAMIER . Teleton Tm 41. rabaljo: 
o Daz d83p% Jrexi 822243070: sE 

¿As . 

¿ _ DBLIGA 

Provincia: PIGH GONCEPCION Galo: VICENTE CARDENAS 
Návera 241 Oticita: 30L Referencia ubicación A MÉDIA. 

Celulas vsbpasiia Telétuna alaja” 

  

  

     

     

  

NES TRIBUTARIAS; e 

> zas 

MEXO TRANSACCIONAL DÍMPLIFICADO 

$ DECLARACIÓN DE RETENCIONES E EN LA FUENI po 

0 E a id 1 a Da 2 a 

OECLAACIÓN meu SUÁL DEN IVA A 

   

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURIS SDICCION: A REGIONAL NORTE 'PICHINEHA 
         

  

    

  

  

  

ar lisuarlo:     

 



  

  

  

: end 

Dr sai CAN Lan CONAS 
Basada 100 

E ANA o  



  

  

     

      

  

Señor ,, YN 

JORGE ANIBAL MAÉTINEZ CAZORLA 
Presente. -    
De mi considegfación: 

ía AVALMARTI S.A, celebrada el día de hoy, 08 de diciembre del 2010, 

re-elegirlo GERENTE GENE L de la compañía por un periodo de 2 años. 

“AVALMARTI S.A.” se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, el 07 de octubre del 2008, e inscrita en el égistro 

Mercantil del mismo cantón el 24 de octubre del 2008. 

Sin más que informarle, me suscribo de usted. 

  

  

Quito D.M., 08 de diciembre del 2010 

Abogada 

. SOLEDAD ACOSTA TAPIA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Acepto el cargo recaído en mi persona. 

Con esta fecha du tueda irscrilo e present 
16379 / “1 

documento bajo alo, anno fo Mel Registra 

144. enc, 

Atentamente, 
   e 

     
doom tontos / e 

ito, a 

REGISTRO MERCANTIL. me 

  

JORGE ANIBAL TINEZ CAZORLA. 

€.C. 171496307-9 
          

    

Ps 
e . 

bos 
EE 

F Y ABS : 

>     2ybor Secaira ASTRADOR MERCANTIL 
DESC CANTON Qu yO 

 



  

RAZON: Doy fe de que las TRES COPIAS fotostáticas son fieles copias de los 
DOCUMENTOS originales que me presenta el interesado.- Quito, 23 de mayo del 
2011.- 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

otorgada por: DANIEL ALBERTO KING CORDOVA Y LA COMPAÑÍA 

AVALMARTI S.A., sellada y firmada en Quito, 3 de junio del 2011.- 

 



  

mn mn a 

,S ; vuvudia 

RAZON: Tome nota de la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.003174, 

, 

de 19 de julio del 2011, mediante el cual el Director Jurídico de 

Compañías Subrogante Dr. Román Barros Farfán, aprueba la 

constitución de la “COMPAÑÍA OPERACIONES TURISTICAS 

PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA.” a que se refiere la presente 

escritura, al margen de la matriz de Constitución, otorgada ante mí el 

23 de mayo del 2011.- Quito, 27 de julio del 2011.- 

 



  

  

E
 

as 
a 

a 
ti

 
mor 

2, SI 

A O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 19 de julio del 2.011, 

bajo el número 2741 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“OPERACIONES TURÍSTICAS PERSONALIZADAS OTP CIA. LTDA. ”, otorgada:el 23 

de mayo del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. MARCO ANTONIO. Y: EEA VASCO: Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo SEGUNDO de la, gitada Resolución de  sonfofínidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1935, publicado en€ el Registro Oficial'$78 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto) pará conservaflo por sei feses, Según lo ordena la Ley, signado con 

epeitorio: bajo el el tiáneró 35894. Quito, a dieciséis de 

   
   

    

el número 1545.- Sed anotó: a 

 



  

  

A SUTERINTENDENCIA 
A” DE COMPAÑÍAS 

A 

utiuuuid 

  

Quito, 0361 207 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía OPERACIONES TURISTICAS PERSONALIZADAS OTP CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevállos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


